
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
- SECCIÓN SEGUNDA - 

Expediente: 11001-33-35-010-2019-00480-00 

 

  

Bogotá D.C.,  diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA  

EXPEDIENTE:     11001-33-35-010-2019-00480-00 

ACCIONANTE: LUIS EINER ESCOBAR CÁRDENAS   

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL   

VINCULADO: GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES y DIRECCIÓN DE 

PERSONAL ambas del EJÉRCITO NACIONAL   

CLASE:     CUMPLIMIENTO FALLO - TUTELA 

 

Ingresa el expediente al Despacho con informe presentado por el COMANDO 

GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES DEL EJÉRCITO NACIONAL, con el fin 

de acreditar el cumplimiento del fallo de tutela proferido el 15 enero de 2020 dentro 

de la acción en referencia. 

 

Ahora bien, se evidencia que a folios 7 y 8, la entidad allegó copia del oficio No. 

20193132051441 donde se le brindó una respuesta de fondo a la solicitud elevada 

por el aquí accionante, documental necesaria para acreditar el cumplimiento del fallo.  

 

En consecuencia, al atenderse a lo dispuesto en fallo de tutela por la entidad 

accionada procede el Despacho a ABSTENERSE de iniciar el trámite incidental.  

 

Por secretaría del Despacho COMUNÍQUESE la decisión a la parte accionante a la 

dirección de correo electrónico aportada en la tutela o en su defecto a la dirección de su 

residencia, para que si a bien lo tiene se pronuncie al respecto; teniendo en cuenta que 

actualmente el expediente se encuentra en la Corte Constitucional para su 

correspondiente revisión, una vez sea devuelto por la misma Corporación, excluido de 

revisión; se procederá a efectuar el archivo correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

 

Jofl 

 

 

JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO No. _________ notifico a 

las partes la providencia anterior hoy 

________________________ a las 08:00 A.M. 

 
 

LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA 

Secretario 

 

 


